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V. ANUNCIOS

 

A) ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

 

Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO por el que se someten a información pública las solicitudes de autorización administrativa previa, autorización

administrativa de construcción, ocupación de vías pecuarias, y la declaración de utilidad pública, en concreto,

correspondientes a la central fotovoltaica ISF El Hondo Benifaió Solar y su infraestructura de evacuación, con potencia

máxima total de módulos fotovoltaicos (pico) de 6.056,24 kWp, potencia nominal de inversores de 5.485 kW y capacidad

de acceso de 5.000 kW, a situar en Benifaió y Picassent, sometida a evaluación de impacto ambiental. Expediente

ATALFE/2022/46/46. 

 

A los efectos previstos en:

– el Decreto ley 14/2020, de 7 de agosto, del Consell, de medidas para acelerar la implantación de instalaciones

para el aprovechamiento de las energías renovables por la emergencia climática y la necesidad de la urgente reactivación

económica,

– la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico,

– el Real decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,

– la Ley 3/2014, de 11 de julio, de vías pecuarias de la Comunitat Valenciana,

– la Ley 14/2003, de 10 de abril, de patrimonio de la Generalitat, respecto a la utilización y aprovechamiento de los

bienes de dominio público,

– y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas,

se someten a información pública las solicitudes de autorización administrativa previa, de autorización

administrativa de construcción, de ocupación de vías pecuarias, y declaración de utilidad pública, en concreto, de la

instalación eléctrica que se indica, sometida a evaluación ambiental:

Peticionario: Energía Ocasus SLU, NIF B16894206 y con domicilio social en Gran Vía Marqués del Turia 25, 1º

4ª, 46005 Valencia.

Tipo de central eléctrica: central fotovoltaica denominada ISF El Fondo Benifaió Solar, con potencia a instalar

5.485 kW, incluidas sus infraestructuras de evacuación.

Emplazamiento:

Grupos generadores y líneas de baja y alta tensión subterráneas dentro del vallado de la planta: polígono 21

parcelas 42, 43, 44, 46 y 415 del término municipal de Picassent (Valencia); polígono 2 parcelas 15, 16, 18, 19, 20, 22, 23,

25, 26, 27, 31, 32, 33, 37, 106, 107, 116, 260, 261, 307, 308, 318, 321, 323 del término municipal de Benifaió (Valencia).

Líneas de baja tensión que discurren por terreno exterior al vallado: polígono 2 parcelas 16,18, 19, 20, 22, 23, 27,

32, 260, 261, 318, 9013, 9014, 9095. Líneas de baja y alta tensión interior que discurren por terreno exterior al vallado:

polígono 2 parcelas 25, 9010, 9015. Todas estas parcelas pertenecen al término municipal de Benifaió (Valencia).

Línea de alta tensión interior que discurre por terreno exterior al vallado: polígono 2 parcela 116 del término

municipal de Benifaió (Valencia); polígono 21 parcelas 43, 9017 del término municipal de Picassent (Valencia).

Infraestructura de evacuación exterior (todas en el término municipal de Benifaió):

Tramo 1. Línea de alta tensión subterránea: polígono 2 parcelas 54, 321, 9033.

Tramo 2. Línea de alta tensión aérea: polígono 2 parcelas 54, 67, 68, 121, 122, 123, 160, 162, 218, 227, 228, 231,

257, 259, 275, 276, 277, 320, 9017, 9020, 9032, 9053, 9056, 9065, 9071, 9077, 9080, 9095, 9101, 9102, 9105; polígono 13

parcelas 9, 11, 12, 21, 22, 24, 108, 239, 181, 208, 9015, 9020, 9031, 9034, 9071.

Tramo 3: Línea de alta tensión subterránea: polígono 12 parcelas 82, 83, 220, 9022, 9085, 9088; polígono 13

parcelas 24, 9017, 9074; polígono 16 parcelas 120, 9020, 9092, 9103, 9104.

Órgano competente para autorizar la instalación: Servicio Territorial de Industria, Energía y Minas de Valencia de

la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo.

Órgano ambiental competente para emitir el informe de impacto ambiental: Dirección General de Urbanismo,

Paisaje y Evaluación Ambiental de la Conselleria de Medio Ambiente, Infraestructuras y Territorio.

Documentos sometidos a información pública:

– Proyecto. Denominación: «Proyecto de la instalación fotovoltaica ISF El Fondo Benifaió Solar» (7 partes).
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– Planimetría.

– Documento ambiental (7 partes).

– Estudio de Integración Paisajística.

– Memoria justificativa del cumplimiento de los criterios del Decreto ley 14/2020.

– Plan de desmantelamiento y restitución del terreno y entorno afectado.

– Pliego general de normas de seguridad en prevención de incendios forestales.

– Listado de los elementos, espacios, servicios e instalaciones públicas afectados por la actuación.

– Separatas dirigidas a: Adif Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, Ayuntamiento de Benifaió,

Ayuntamiento de Picassent, Confederación Hidrográfica del Júcar, Comunidad de Regantes del Sector IX del Canal

Júcar-Turia, Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible - Demarcación de carreteras del Estado en la Comunitat

Valenciana, Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Natural y Animal de la

Conselleria de Medio Ambiente, Infraestructuras y Territorio; Área de Infraestructuras y Carreteras de la Diputación de

Valencia, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, Servicio de Patrimonio Cultural de la Dirección General de Patrimonio

Cultural de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, Red Eléctrica de España, Servicio de Gestión de

Riesgos en el Territorio de la Dirección General de Urbanismo, Paisaje y Evaluación Ambiental de la Conselleria de Medio

Ambiente, Infraestructuras y Territorio.

– Relación de bienes y derechos afectados.

Presupuesto: 2.702.510,51 euros.

Características principales:

Central fotovoltaica: 6.056,24 kWp compuesta por un campo generador de 10.719 módulos bifaciales de 565 Wp.

Los módulos se instalarán sobre estructura y se conectarán a los inversores.

Estaciones de potencia: plataforma que integra todos los equipos necesarios para la conversión de corriente

continua a alterna, transformación de baja a media tensión y elementos de protección. Inversores y transformadores de

3.290 y 2.195 kVA, relación de transformación 0,69/20 kV, configuración 2L1P. La instalación cuenta con un sistema de

control coordinado que limita a 5.000 kW la potencia a inyectar a red.

Centro de seccionamiento, protección y medida: configuración 2L1P1M1P(SSAA)

Línea eléctrica de 20 kV interior que conecta las estaciones de potencia con el centro de seccionamiento,

protección y medida: RHZ1 3x(1x240) mm² Al, 703 m directamente enterrada salvo cruzamientos.

Línea eléctrica de 20 kV de evacuación exterior subterránea y aérea. La infraestructura de evacuación es

compartida con la instalación ISF Campellos Benifaió Solar promovida por Energía Caelum SLU que se tramita en el

expediente ATALFE/2022/44/46. Consta en el expediente acuerdo entre ambos promotores según el cual el circuito de

cada instalación es independiente y se tramita en el expediente correspondiente junto con la declaración de utilidad pública,

en concreto y ejecución de la infraestructura de uso exclusivo. Energía Caelum SLU asume la tramitación de la declaración

de utilidad pública en concreto y ejecución de la infraestructura de evacuación de la parte compartida. La infraestructura de

evacuación que se tramita en este expediente es:

Tramo 1 subterráneo desde el centro de seccionamiento, protección y medida hasta el primer apoyo, de uso

exclusivo: HEPR 12/20 kV 3x(1x630) mm² Al, 50 m bajo tubo hormigonado.

Tramo 2 aéreo. El circuito de esta instalación es LA-180, con dos conductores por fase, 1.810 m.

Tramo 3 subterráneo desde el último apoyo hasta el centro de seccionamiento. Zanja de uso exclusivo en 217 m

(tubo hormigonado). El circuito de esta instalación es HEPR 3x(1x630) mm² Al, 1859 m.

El punto de conexión de la central con la red de distribución se realizará en la línea 2-Molí Vell de 20 kV de la ST

Benifaió, en el tramo comprendido entre los apoyos número 305108 (5512249) y 600173 (5636389), siendo necesario la

instalación de un centro de seccionamiento telemandado en dicha línea mediante una entrada/salida. Estas instalaciones se

tramitan según su procedimiento en los expedientes ATASCT/2024/154/46 y ATLINE/2024/208/46.

Finalidad: Generación de energía eléctrica mediante una instalación solar fotovoltaica, así como su evacuación a la

red de distribución de energía eléctrica.

Vías pecuarias sobre las que se solicita la concesión demanial:

– Cañada Real de Andalucía

– Vereda de Catadau y Alfarp

– Colada de la Paridera

La documentación será expuesta para consulta pública en la dirección electrónica

https://cindi.gva.es/es/web/energia/valencia, en castellano y

https://cindi.gva.es/va/web/energia/valencia, en valenciano, disponibles al día siguiente de la publicación.

https://cindi.gva.es/es/web/energia/valencia
https://cindi.gva.es/va/web/energia/valencia
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Lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas físicas o jurídicas que se

consideren afectadas en sus derechos puedan examinar la documentación relacionada en la dirección electrónica indicada o

presencialmente en el Servicio Territorial de Industria, Energía y Minas de Valencia, sito en Gregorio Gea, 27 de Valencia,

así como dirigir al citado servicio territorial las alegaciones que se consideren oportunas en el plazo de quince (15) días

hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio según procedimiento de urgencia previsto en la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, de acuerdo con el artículo 33.1 del Decreto ley 14/2020, de 7 de agosto, del Consell, las

cuales se podrán presentar vía telemática a través de la sede electrónica de la Generalitat, accediendo al enlace

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=15449&version=amp, o por cualquiera de los medios indicados en el

artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

La incomparecencia en este trámite no impedirá a las personas que tengan la condición de interesadas, de

conformidad con el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las

administraciones públicas, la interposición de los recursos procedentes contra la resolución definitiva del procedimiento.

València, 25 de marzo de 2025

Roberto Javier Anchel Añó

Jefe del Servicio Territorial de Industria, Energía y Minas de Valencia

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=15449&version=amp


Núm. 10086 / 11.04.2025 4 / 4

CVE: DOGV-C-2025-10350 https://dogv.gva.es/

  

 L
ín

ea
 d

e 
ev

ac
u

ac
ió

n
 e

x
te

ri
o

r 

 

T
it

u
la

r 

N
º 

p
ar

ce
la

  

p
ro

y
ec

to
 

T
ér

m
in

o
 

 

m
u

n
ic

ip
al

 

P
o

lí
g

o
n

o
  

P
ar

ce
la

 
R

ef
er

en
ci

a 
ca

ta
st

ra
l 

N
º 

d
e 

 

A
p

o
y

o
 

L
o

n
g

it
u

d
  

L
ín

ea
  

(m
) 

S
u

p
er

fi
ci

e 
 

E
x

p
ro

p
ia

d
a 

(m
2

) 

S
er

v
id

u
m

b
re

  

d
e 

p
as

o
  

(m
2

) 

O
cu

p
ac

ió
n

 

 T
em

p
o

ra
l 

(m
2

) 

C
u

lt
iv

o
/ 

 U
so

 

C
is

ca
r 

A
le

p
u

z 
M

ar
ía

 

Á
n

g
el

es
 

1
S

 
B

en
if

ai
ó

  
0

0
2

 
0

0
3

2
1

 
4

6
0

6
0

A
0

0
2

0
0

3
2

1
0

0
0

0
T

H
 

  
3

6
,4

 
3

6
,4

 
  

1
7

5
,5

4
 

A
g

ra
ri

o
 

C
o

m
u

n
id

ad
 d

e 
R

eg
an

te
s 

2
S

 
B

en
if

ai
ó

  
0

0
2

 
0

9
0

3
3

 
4

6
0

6
0

A
0

0
2

0
9

0
3

3
0

0
0

0
T

G
 

  
0

,5
6

 
0

,5
6

 
  

1
3

,7
3

 
A

g
ra

ri
o

 

R
o

ig
 G

ad
ea

 J
u

li
o

 
3

S
 

B
en

if
ai

ó
  

0
0

2
 

0
0

0
5

4
 

4
6

0
6

0
A

0
0

2
0

0
0

5
4

0
0

0
0

T
D

 
  

1
3

,3
5

 
1

0
,0

6
 

  
7

8
,9

2
 

A
g

ra
ri

o
 

A
y

u
n

ta
m

ie
n

to
 d

e 
B

en
if

ai
ó

 
2

4
S

 
B

en
if

ai
ó

  
0

1
2

 
0

9
0

8
5

 
4

6
0

6
0

A
0

1
2

0
9

0
8

5
0

0
0

0
T

H
 

  
3

,7
6

 
3

,7
6

 
  

2
3

,8
9

 
A

g
ra

ri
o

 

A
d

m
in

is
tr

ad
o

r 
d
e 

In
fr

ae
st

ru
ct

u
ra

s 

F
er

ro
v

ia
ri

as
 

3
3

S
 

B
en

if
ai

ó
  

0
1

2
 

0
9

0
8

6
 

4
6

0
6

0
A

0
1

2
0

9
0

8
6

0
0

0
0

T
W

 
  

 
 

  
2

2
9

,6
8

 
A

g
ra

ri
o

 

A
d

m
in

is
tr

ad
o

r 
d
e 

In
fr

ae
st

ru
ct

u
ra

s 

F
er

ro
v

ia
ri

as
 

3
4

S
 

B
en

if
ai

ó
  

0
1

2
 

0
9

0
9

1
 

4
6

0
6

0
A

0
1

2
0

9
0

9
1

0
0

0
0

T
B

 
  

 
 

  
1

5
3

,5
4

 
A

g
ra

ri
o

 

A
y

u
n

ta
m

ie
n

to
 d

e 
B

en
if

ai
ó

 
3

5
S

 
B

en
if

ai
ó

  
0

1
6

 
0

9
1

0
3

 
4

6
0

6
0

A
0

1
6

0
9

1
0

3
0

0
0

0
T

K
 

  
2

,1
3

 
2

,0
9

 
  

1
8

,8
2

 
A

g
ra

ri
o

 

A
y

u
n

ta
m

ie
n

to
 d

e 
B

en
if

ai
ó

 
3

6
S

 
B

en
if

ai
ó

  
0

1
2

 
0

9
0

8
8

 
4

6
0

6
0

A
0

1
2

0
9

0
8

8
0

0
0

0
T

B
 

  
2

7
,8

3
 

2
7

,8
3

 
  

1
8

3
,9

1
 

A
g

ra
ri

o
 

A
lc

añ
iz

 R
o

m
eu

 M
ig

u
el

 
3

7
S

 
B

en
if

ai
ó

  
0

1
2

 
0

0
2

2
0

 
4

6
0

6
0

A
0

1
2

0
0

2
2

0
0

0
0

0
T

H
 

  
1

0
,9

7
 

1
0

,9
7

 
  

4
1

,4
 

A
g

ra
ri

o
 

C
o

m
u

n
id

ad
 d

e 
R

eg
an

te
s 

3
8

S
 

B
en

if
ai

ó
  

0
1

2
 

0
9

0
2

2
 

4
6

0
6

0
A

0
1

2
0

9
0

2
2

0
0

0
0

T
W

 
  

0
,5

2
 

0
,5

2
 

  
6

0
,2

2
 

A
g

ra
ri

o
 

A
lc

añ
iz

 R
o

m
eu

 M
ig

u
el

 
3

9
S

 
B

en
if

ai
ó

  
0

1
2

 
0

0
0

8
2

 
4

6
0

6
0

A
0

1
2

0
0

0
8

2
0

0
0

0
T

D
 

  
7

9
,5

8
 

7
9

,5
8

 
  

3
1

2
,2

8
 

A
g

ra
ri

o
 

A
lc

añ
iz

 R
o

m
eu

 J
o

se
 

M
ar

ía
 

4
0

S
 

B
en

if
ai

ó
  

0
1

2
 

0
0

2
0

2
 

4
6

0
6

0
A

0
1

2
0

0
2

0
2

0
0

0
0

T
M

 
  

 
 

  
6

3
,0

7
 

A
g

ra
ri

o
 

P
o

n
s 

A
lb

er
t 

R
o

sa
 M

ar
ia

 
4

1
S

 
B

en
if

ai
ó

  
0

1
2

 
0

0
0

8
3

 
4

6
0

6
0

A
0

1
2

0
0

0
8

3
0

0
0

0
T

X
 

  
9

0
,7

 
9

0
,7

 
  

4
6

3
,2

5
 

A
g

ra
ri

o
 

T
o

rt
o

sa
 L

lo
p

is
 J

es
ú

s 
4

1
S

 
B

en
if

ai
ó

  
0

1
2

 
0

0
0

8
3

 
4

6
0

6
0

A
0

1
2

0
0

0
8

3
0

0
0

0
T

X
 

  
9

0
,7

 
9

0
,7

 
  

4
6

3
,2

5
 

A
g

ra
ri

o
 

C
o

m
p

an
y

 D
o

m
in

g
o

 M
ar

ia
 

4
2

S
 

B
en

if
ai

ó
  

0
1

2
 

0
0

1
8

9
 

4
6

0
6

0
A

0
1

2
0

0
1

8
9

0
0

0
0

T
A

 
  

 
 

  
1

8
,3

7
 

A
g

ra
ri

o
 

G
en

er
al

it
at

 V
al

en
ci

an
a
 

4
3

S
 

B
en

if
ai

ó
  

0
1

2
 

0
9

0
1

7
 

4
6

0
6

0
A

0
1

2
0

9
0

1
7

0
0

0
0

T
V

 
  

 
 

  
1

,7
 

A
g

ra
ri

o
 

  


		2025-04-10T14:02:21+0200
	DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA


	



